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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y EVOLUTIVO DEL PRODUCTO BKM-
MEDIASEARCH”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
 

ANTECEDENTES 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia), 

según se establece en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 

Fiscales y Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015) tiene 

asignada, entre otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y de 

comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le 

corresponde particularmente, según el Artículo 10, Tres, c: 

• El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 

Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 

especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

El Centro de Documentación Europea (en adelante CDE), perteneciente a la Subdirección 

General de Cooperación con el Estado, Unión Europea y Acción Exterior de la D. G. de 

Cooperación con el Estado, Unión Europea y Acción Exterior, tiene entre sus competencias la 

de poner a disposición del público un fondo documental y bibliográfico especializado en la 

Unión Europea y materias afines, así como la consulta de bases de datos con información 

comunitaria; y la difusión de información de interés general relacionada con a la UE. 

Para ello dispone de un espacio (https://www.comunidad.madrid/centros/centro-ocumentacion-

europea) de servicios online y un servicio de alerta por perfiles temáticos sobre esas bases de 

datos, de forma que pueden realizarse consultas sobre la información que ponen a disposición 

del ciudadano.  

 

Mediante el expediente ECON/000344/2017 se contrató el suministro de licencias BKM Y 

MEDIA SEARCH, y el servicio de migración de las bases de datos del CENTRO 

DOCUMENTAL EUROPEO, que sustituyó, por motivos tecnológicos, al producto que se venía 

usando hasta entonces para este fin. 
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A través del mencionado expediente se adquirió una licencia del producto BKM (2 usuarios 
concurrentes) y una licencia del producto MediaSearch. BKM es un software de gestión 

documental: captura, búsqueda y difusión de la información. MediaSearch es un software 

capaz de recolectar la información ubicada en distintos repositorios y bases de datos con el 

objetivo de publicar los datos, metadatos y activos digitales de los fondos documentales del 

Centro de Documentación Europea. Ambos productos han sido desarrollados por la empresa 

BARATZ SERVICIOS DE TELEDOCUMENTACIÓN, S.A.  

 

El periodo de garantía de esta adquisición finaliza este año y, por lo tanto, para que el CDE 

pueda seguir prestando al ciudadano el servicio de información y documentación sobre la 

Unión Europea y suscripción a las alertas con las garantías adecuadas, se hace necesario 

contar con el soporte, mantenimiento correctivo y evolutivo de este producto. 

 

La empresa BARATZ SERVICIOS DE TELEDOCUMENTACIÓN, S.A., (en adelante BARATZ) 

posee en exclusividad los derechos de propiedad intelectual, derechos de autor, de explotación 

y de comercialización de los Sistemas BKM y MediaSearch, por tanto, es la única empresa 

autorizada para realizar la instalación, prestar los servicios de mantenimiento e impartir 

formación sobre el mencionado software, y en consecuencia, es la única que se encuentra en 

posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer los trabajos 

objeto del contrato. 

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 

 

NIF  Nombre / Razón Social  
A78468881 BARATZ SERVICIOS DE TELEDOCUMENTACIÓN, S.A. 

 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo 

competencia de la Agencia proporcionar los servicios de mantenimiento correctivo y evolutivo 

del producto BKM –MediaSearch, y atendiendo a la especificidad del servicio que constituye su 

objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, 

procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.  

 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo 

puede encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección 
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propone su tramitación mediante procedimiento negociado, en virtud de lo establecido en los 

Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de mantenimiento correctivo, 

evolutivo y actualizaciones de los productos BKM-MediaSearch, así como el servicio de 

asistencia y soporte técnico del mismo. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES (de 1 de diciembre de 
2020 a 30 de noviembre de 2022). 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

La valoración objeto del contrato y la realización de las actividades referidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas asciende a un presupuesto máximo de licitación de CUARENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 
(42.579,90.-€), IVA incluido, según el siguiente desglose de conceptos, importes y 

anualidades: 

 

 

 

 

 

La Directora de Sistemas de Información Sectoriales 

 

 

 

 

Fdo: Ana Puebla Rubio 

 

Mantenimiento de Software AÑO  
2021 

AÑO 
2022 TOTAL 

BASE IMPONIBLE 18.845,00 € 16.345,00 € 35.190,00 € 
IVA 21% 3.957,45 € 3.432,45 € 7.389,90 € 
IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO 22.802,45 € 19.777,45 € 42.579,90 € 
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